
                                                                                                                                                                      

 
 

 

  
URSEC 
Unidad 

Reguladora 
de Servicios de 

Comunicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2009/1/1472 

Montevideo, 10 de febrero de 2011.-
 

RESOLUCIÓN        017            ACTA   004 
 
VISTO: Las resultancias de la instrucción del Sumario Administrativo 
decretado respecto de la funcionaria Sra. Sylvia Hernández Pariani por la 
Resolución Nº 180/10 (Acta Nº 011) de fecha 14.04.2010, motivado en la 
cantidad de inasistencias registradas por la misma durante el período 1º de 
enero al 31 de diciembre de 2009, y su ampliación dispuesta por la 
Resolución Nº 539/010 de 29.10.2010 (fs. 23 y 82). 
 
RESULTANDO: I) Que  dicha instrucción fue llevada de manera regular, 
con sometimiento a los plazos que se cumplieron en tiempo y forma, 
incluyendo su ampliación. 

     II) Que por informe primario del Instructor de 5 de julio de 
2010 concluyó en que la funcionaria es responsable de una falta 
administrativa por no cumplir con su deber de asistencia, y agrega: “En 
efecto, si bien no se ha podido determinar la cantidad de días exactos en que 
la funcionaria ha incurrido en faltas injustificadas, sí se puede afirmar que 
han sido en un número menor a 18 faltas (del total de 33 faltas injustificadas 
que se imputaban originariamente, se restaron 5 por enfermedad y 10 por 
licencia anual).” 

  III) Que en definitiva concluyó, que al haber faltado 18 días 
injustificadamente durante el año 2009, poniendo de manifiesto los 
antecedentes negativos que registra la funcionaria por idéntica causal 
(sanción de 20 días de suspensión por 31 días de inasistencias durante el año 
2007), sugiriendo se le aplique una sanción no mayor a 20 días de suspensión 
con pérdida de haberes. 

  IV) Que a efectos de complementar la instrucción y 
posibilitar la dilucidación de modo fehaciente de la cantidad de inasistencias 
en que ha incurrido la Sra. Hernández, y al tenor del art. 215 del Decreto Nº 
500/991, se valore y califique su responsabilidad teniendo presente la 
normativa aplicable vigente en la materia referenciada en dicho informe final, 
se dispuso la ampliación del procedimiento sumarial por Resolución Nº 
539/010 de 29 de octubre de 2010. 

   V) Que en el informe de la instrucción ampliatoria, el 
Instructor reitera en todos sus términos las conclusiones vertidas en informe 
anterior -de 5 de julio de 2010. 

 VI) Que la Asesoría Técnica, considerando que las 10 faltas 
con aviso imputadas a la licencia anual no dejan de configurar inasistencias y 
la reincidencia en la conducta, entendió adecuado al caso, la aplicación de 
una sanción de suspensión de dos meses con descuento de haberes.   

 



                                                                                                                                                                      

CONSIDERANDO: I) Que se ha configurado en el caso, la responsabilidad 
de la funcionaria por haber incurrido en inasistencias injustificadas. 

    II) Que se otorgaron a la funcionaria sumariada las 
garantías del debido procedimiento. 
 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la Ley Nº 
17.296 de 21 de febrero de 2001, Decreto Nº 500/91, disposiciones del 
TOFUP, Resolución del Poder Ejecutivo del 21 de diciembre de 2004 y a lo 
informado por la Asesoría técnica de esta Unidad Reguladora. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES. 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 
RESUELVE: 

  
1.-Aplicar a la funcionaria Sylvia Hernández Pariani una sanción de dos 
meses de suspensión sin goce de sueldo, con anotación en el legajo. 
2.-Notifíquese personalmente, y pase por su orden a Gerencia de 
Administración y Finanzas,  y al Registro de Sumarios Administrativos de la 
Oficina Nacional de la Oficina Civil. 
 

 


